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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERA DEFINITIVA UNA VEZ SEA 
APROBADA POR LA PLENARIA

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 23 de la sesión ordinaria plenaria del día jueves 3 de 
noviembre de 2022.

La Presidencia de los honorables Senadores: Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Miguel Ángel Pinto Hernández y Honorio Miguel Henríquez Pineda.

En Bogotá, D. C., a los tres (3) día del mes de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), previa citación 
se reunieron en el recinto del Honorable Senado de la 
República y en la sala virtual de la plataforma Zoom los 
miembros del mismo con el fin de sesionar en pleno.

I

Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, indica 
a la Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola

Amín Saleme Fabio Raúl

Arias Castillo Wilson Neber

Asprilla Reyes Inti

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Barreto Castillo Miguel Ángel

Barreto Quiroga Óscar

Bedoya Pérez Sor Berenice

Benavides Solarte Diela Liliana

Besaile Fayad John Moisés

Bitar Castilla Liliana Esther

Blanco Álvarez Germán Alcides

Blel Scaff Nadya Georgette

Bolívar Moreno Gustavo

Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Chagüi Flórez Julio Elías

Char Chaljub Arturo

Córdoba Ruiz Piedad Esneda

Correa Jiménez Antonio José

Daza Cotes Imelda 

Daza Guevara Robert

De la Calle Lombana Humberto 

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Elías Vidal Julio Alberto

Espinosa Óliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Farelo Daza Carlos Mario
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Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachón Achury César Augusto
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad

Bogotá, noviembre de 2022 

Doctor
ROY BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente
H. Senado de la República
Ciudad.

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
H. Senado de la República
Ciudad.

Asunto: Remisión de excusa por inasistencia.

Respetados doctores Barreras y Eljach, 

De manera atenta y respetuosa me dirijo a ustedes con el ánimo de allegar la excusa médica que me fue
otorgada por razones médicas y que justifican mi inasistencia a las Comisiones Primeras
Constitucionales de Senado que tuvieron lugar los días martes 8 y miércoles 9 de noviembre de la
anualidad, así como a las Plenarias del Honorable Senado de la República celebradas los días jueves 3,
martes 8 y miércoles 9 de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90
numeral 1 de la Ley 5 de 1992, con el fin de que sea expedido el acto administrativo correspondiente
que justifique mi ausencia.

Quedo atento a cualquier indicación de su parte, y estaré a su disposición para los asuntos pertinentes,
así como para surtir los pasos necesarios para culminar esta solicitud.

Atentamente,

JORGE ENRIQUE BENEDETTI M.
Senador de la República

Torres Victoria Pablo Catatumbo

Trujillo González Carlos Andrés

Uribe Turbay Miguel

Valencia Laserna Paloma Susana

Vega Pérez Alejandro Alberto

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zuleta López Isabel Cristina.

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Carreño Castro José Vicente

Castañeda Gómez Ana María

De Luque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Echeverri Piedrahíta Guido

Lobo Chinchilla Dídier

Name Cardozo José David

Padilla Villarraga Andrea

Pinto Hernández Miguel Ángel

Quilcué Vivas Aída Marina

Restrepo Correa Ómar de Jesús.

03.XI.2022.
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Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022 

Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
E.S.D 

Asunto: Incapacidad asistencia plenaria 

Cordial saludo, 

Mediante la presente remito incapacidad médica otorgada por 5 días desde el día 
31 de octubre de 2022 hasta el 4 de noviembre de 2022, por lo que me excuso de 
la asistencia a las sesiones plenaria convocadas durante estos días. 

Atentamente, 

ANA MARIA CASTAÑEDA GÓMEZ 
Senadora de la República 

1/11/22, 12:52 Orden de Incapacidad
Código del
Prestador:  700010152101   Nit:  900656493
Dirección:  Carrera 18 # 16-55 Barrio La Ford 
Teléfono:  2765425
Web:  www.puntovitalips.com   
Email:  institucional@puntovitalips.com

Fecha de Impresión: 2022/11/01 12:52:31
ORDEN DE INCAPACIDAD

INFORMACION DEL PACIENTE

Nombre: CASTAÑEDA GOMEZ ANA MARIA CC: 23180931 Fecha nac. 1984-12-27 Edad: 37
Años Sexo: F

Direccion: EDIFICIO GEMMA APTO 501 CRA 41
# 27-34

Estrato: VALOR
VARIABLE Municipio: SINCELEJO Telefono(s):

3106930013,
Acompañante: Tel:
Empresa: SURAMERICANA Contrato: SURA EVENTO
Ingreso: 894463   Fecha: 2022/11/01   Hora: 11:43   Fecha y Hora Atencion: 2022/11/01 12:46:44   Unidad funcional:
Orden de Incapacidad Nº: 438

Servicio: 01 - CONSULTA EXTERNA

Fecha: 2022/10/31
Duración: 5 días .:

Fecha Venc 2022/11/04
Tipo: Enfermedad General Prorroga: PRORROGABLE
Médico: JAIRO JAIR VERGARA CORENA Registro : Registro medico No:144-2001
Resumen:
Paciente que presenta cuadro febril , malestar general. artralgia, y movilizaciÃ³n de secreciones. se da incapacidad medica por cinco dias con
diagnostico J209 - BRONQUITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA, J00X - RINOFARINGITIS AGUDA (RESFRIADO COMUN)

ATENDIDO POR
JAIRO JAIR VERGARA CORENA - Registro Medico No.

Registro medico No:144-2001

Copyright 2010-2011 Sisma-Salud. Todos los Derechos Reservados.

103
16/11/2022
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A Q U Í VI VE L A D E M O C R A C I A
H.S. EDGAR DIAZ CONTRERAS

Carrera 7 N. 8 - 68 Oficina 623 – Edificio Nuevo del Congreso - Teléfono 382 3734

Bogotá D.C., 03 de noviembre del 2022. 

Respetado 
Roy Barreras Montealegre 
Presidente  
Senado de la República 
Ciudad D.C. 

Asunto: Excusa. 

Respetado Presidente, 

En atención al asunto de la referencia, me permito solicitar se me excuse por la inasistencia a la sesión 
plenaria del día jueves 03 de noviembre, a causa de estar en función de la Comisión Quinta en la 
audiencia pública en el municipio de La Jagua de Ibirico, departamento del Cesar; de acuerdo con la 
Proposición No. 10 de 2022, suscrita por los senadores Didier Lobo Chinchilla y Edgar Jesús Díaz 
Contreras. Aprobada en sesión de la Comisión el día 9 de agosto de 2022.

Atentamente, 

Senador de la República 

Anexo: proposición, orden del día. 
Folios 2 

EDGAR DIAZ CONTRERAS

A Q U Í VI VE L A D E M O C R A C I A
H.S. EDGAR DIAZ CONTRERAS

Carrera 7 N. 8 - 68 Oficina 623 – Edificio Nuevo del Congreso - Teléfono 382 3734
2
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A Q U Í VI VE L A D E M O C R A C I A
H.S. EDGAR DIAZ CONTRERAS

Carrera 7 N. 8 - 68 Oficina 623 – Edificio Nuevo del Congreso - Teléfono 382 3734

Bogotá, D.C., 03 de noviembre de 2022

Doctor
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente del Senado
Carrera 7 N° 8 – 68.
presidencia@senado.gov.co
Ciudad.

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General del Senado
Carrera 7 N° 8 – 68.
secretaria.general@senado.gov.co
Ciudad.

REFERENCIA: EXCUSA POR LA NO ASISTENCIA A SESIÓN PLENARIA DEL 
03 DE NOVIEMBRE DE 2022

Estimados doctores, reciban un cordial saludo. 

De manera atenta me permito informar que radique proposición de audiencia
pública, de referencia: “Citación a audiencia pública sobre descentralización y 
autonomía territorial a realizar en la ciudad de Medellín”, misma que fue aprobada 
el día 24 de agosto del año en curso en la Comisión de Ordenamiento Territorial. La
Mesa Directiva de esa Comisión le fijó fecha de realización para hoy jueves 03 de 
noviembre en Medellín.

De acuerdo a lo anterior se me imposibilita la asistencia a la sesión de la Plenaria 
programada para este mismo día, por tal motivo presento excusa por la no 
asistencia a dicha sesión de Plenaria. 

ANEXO: Copias de la Proposición radicada y del orden de día emitido por la 
Comisión de Ordenamiento Territorial. 

Para efectos de notificación: Oficina 611B / Edificio Nuevo del Congreso – Bogotá y
correo electrónico: guido.echeverri@senado.gov.co

Con el debido respeto,

GUIDO ECHEVERRI PIEDRAHITA
Senador

A Q U Í VI VE L A D E M O C R A C I A
H.S. EDGAR DIAZ CONTRERAS

Carrera 7 N. 8 - 68 Oficina 623 – Edificio Nuevo del Congreso - Teléfono 382 3734



Gaceta del Congreso  10 Lunes, 6 de febrero de 2023 Página 7

A Q U Í VI VE L A D E M O C R A C I A
H.S. EDGAR DIAZ CONTRERAS

Carrera 7 N. 8 - 68 Oficina 623 – Edificio Nuevo del Congreso - Teléfono 382 3734

Honorable Senador  
José David Name Cardozo 

B o g o t á :  C a r r e r a  7  N o .  8 - 6 8 .  E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o .  O f i c i n a  3 3 2
T e l é f o n o s :  6 0 1 3 8 2 3 3 8 4 – 8 1 .   

B a r r a n q u i l l a :  C r a .  5 7  #  6 8 - 7 0  T e l é f o n o :  6 0 5 3 4 9 9 0 9 2
j n a m e @ j o s e n a m e . c o m  /  w w w . j o s e d a v i d n a m e . c o m

j o s e . n a m e . c a r d o z o @ s e n a d o . g o v . c o
/  w w w . s e n a d o . g o v . c o

Bogotá, Noviembre 1 de 2022 

Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
SENADO DE LA REPUBLICA 
Ciudad 

Ref: Excusa 

Cordial Saludo, 

Por instrucciones del Senador José David Name Cardozo, adjunto al presente copia de la 
resolución de Mesa Directiva No. 090 del 1 de noviembre de 2022, por medio de la cual se 
le concede permiso por los días 02 y 03 de noviembre de los corrientes, motivo por el cual 
no puede asistir a las Sesiones Plenarias citadas para las mencionadas fechas. 

Atentamente, 

ELENA MONTERO DOZA 
Asistente 

090
01/11/2022

090
01/11/2022
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Bogotá, D.C., jueves 3 de noviembre de 2022 

Doctor  
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República  
Presente.-  

Señor Secretario: 

Me permito comunicarle que no podré estar presente en la Sesión de 
Plenaria convocada para el jueves 3 de noviembre de 2022, por motivos 
personales y de salud. 

Agradezco su comprensión. 

Fraternalmente, 

ANDREA PADILLA VILLARRAGA 
Senadora de la República 

Bogotá D.C.,02 de noviembre de 2022

Respetado Ciudadano y Senador
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente de Senado de la Republica
La Ciudad

Asunto: excusas

Cordial salud,

Por situaciones ya conocidas por la sociedad nacional y sumado a ello a los
problemas de salud cultural que me aquejan, me permito informar que me debo
retirar del recinto de la Plenaria del Senado de la República y desplazarme hacia
otro espacio territorial para poder armonizar mi situación.

Envío las mejores energías en el debate que se libra con el proyecto de Ley de
Reforma Tributaria. Ya que, con ello, lograremos cumplirle a la sociedad Colombia
los compromisos adquiridos y manifestado en el Plan Gobierno.

Sin otro particular a la presente,

AIDA MARINA QUILCUE VIVAS
Senadora de la República
Circunscripción Especial Indígena
Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS

071
21/10/2022
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Por Secretaría se informa que se ha registrado quórum 
decisorio.

Siendo las 12:10 p. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 

lectura al orden del día para la presente reunión.
Por Secretaría se da lectura al orden del día para la 

presente sesión. 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día jueves 3 de noviembre 

de 2022.
Hora: 12:05 a. m.

I
Llamado a lista.

II
Anuncio de proyectos.

III
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
Con informe de conciliación

1. Proyecto de ley número 181 de 2022 Senado, 
160 de 2022 Cámara, por medio de la cual se modifica, 
adiciona y prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada, 
modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 
de 2002,1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 
1941 de 2018, se define la Política de Paz de Estado, 
se crea el Servicio Social para la Paz, y se dictan otras 
disposiciones.

Comisión Accidental: Honorables Senadores: Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Iván Cepeda Castro y Fabio 
Raúl Amín Saleme.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 
1360 de 2022.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia.

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.

El Primer Vicepresidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.

El Segundo Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el orden del día de la presente sesión y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Señor Secretario, anuncie su señoría, además de los 
proyectos, el debate que fue acordado en la reunión de 
voceros que, si mi memoria no me falla, es un debate del 
Partido Liberal, creo, es del Partido Verde sobre Sistema 
Penitenciario y Carcelario, Verde, ASI, ok, vamos 
a anunciar, y el debate que ha sido consensuado en la 
reunión de voceros, todos los partidos van a tener debate, 
no se aprobaron 16 debates, ese es el primero.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de conformidad 
con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría se 
anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en 
la próxima sesión.

Anuncios, anuncios de proyectos, queda entonces 
oficialmente y formalmente anunciado el debate para 
la siguiente sesión plenaria y los siguientes son los 
proyectos: 

Con ponencia para segundo debate 
• Proyecto de ley número 13 de 2021 Senado, por 

medio del cual se crea la cátedra de Cambio Climático.
• Proyecto de ley número 17 de 2021 Senado, 

por medio del cual se crean medidas para la promoción 
y reconocimiento del traspatio para el desarrollo de 
la agricultura campesina, familiar y la seguridad y 
soberanía alimentaria.

• Proyecto de ley número 18 de 2021 Senado, 
por del cual se fortalece la cadena productiva del fique y 
se promueve la especialización de la industria fiquera.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o 
administrativos para quienes cometen delitos sexuales y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 23 de 2021 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 878 de 2004 y dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2021 Senado, 
por la cual se establece la conformación de integración 
de las Juntas Regionales y Nacional de la Calificación de 
Invalidez y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 Senado, 
por la cual se faculta la redención de pena privativa de 
la libertad mediante el fortalecimiento de los derechos 
humanos para la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos en los establecimientos de reclusión.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se decretan medidas para la 
superación de barreras de acceso a anticonceptivos en el 
Sistema de Salud colombiano.

• Proyecto de ley número 301 de 2022 Senado, 
075 de 2021 Cámara, mediante la cual se establecen 
lineamientos para la formulación de la política pública 
de seguridad alimentaria gestacional y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 77 de 2021 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Convenio 156 sobre la 
Igualdad de Oportunidades y de Trato entre Trabajadores 
y Trabajadoras Trabajadores con Responsabilidades 
Familiares”, adoptado por la Sexagésima Séptima (67ª) 
Conferencia Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza, 
el 23 de junio de 1981.

• Proyecto número 90 de 2021 Senado, por 
el cual se introducen disposiciones anti-slapp en el 
ordenamiento jurídico colombiano y se modifica el 
Código General del Proceso y la Ley 906 de 2004, con 
el fin de erradicar el acoso judicial o litigioso dirigido 
a cercenar los derechos a la libertad de expresión, 
información y asociación.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por la cual la nación rinde publico homenaje al 
maestro en música Oreste Sindici y al municipio de 

Nilo (Cundinamarca) y se vincula a la celebración del 
centenario de la adopción del Himno Nacional de la 
República de Colombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del contrato de 
aprendizaje, se crea el contrato de aprendizaje extendido 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2021 Senado, 
por la cual se promueve la participación de niñas, 
adolescentes y mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería 
y matemáticas.

• Proyecto de ley número 119 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se crea la modalidad de arbitraje 
para procesos ejecutivos, mediante el pacto arbitral 
ejecutivo, con el objetivo de contribuir a la descongestión 
del sistema judicial.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos para 
el manejo integral del fuego, la reducción del riesgo 
por incendios de la cobertura vegetal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio de la cual se introduce la figura de 
la experimentación, se adiciona la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 
2011 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 138 de 2021 
Senado, por medio del cual la nación se vincula a 
la conmemoración de la “Batalla de San Juanito”, se 
rinde homenaje a la mujer vallecaucana en memoria 
de la heroína María Antonia Ruiz y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 151 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas para 
la prevención, diagnóstico, tratamiento oportuno, 
rehabilitación, y cuidados paliativos del cáncer de mama 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se declara el 15 de marzo como el 
Día Nacional de la Educación y la Inclusión Financiera, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 169 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se fortalece la Ley 1616 de 2013 y 
la Política Nacional de Salud Mental y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 175 de 2021 Senado, 
por la cual se ordena actualizar el Inventario Nacional 
de la Red Vial Terciaria y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 390 de 2022 Senado, 
244 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 370 de 2022 Senado, 
257 de 2021 Cámara, por medio de la cual la nación se 
asocia a la celebración de los cien años de la fundación 
del municipio de Trujillo, departamento del Valle del 
Cauca, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 270 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establece el café como producto 
insignia nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 279 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre 
Traslado de Personas Condenadas para la Ejecución 
de Sentencias Penales entre la República de Colombia y 
los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad de 
México, el 1° de agosto de 2011.

• Proyecto de ley número 294 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifican algunas disposiciones 
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de la Ley 1861 de 2017, se incentiva la graduación 
como bachilleres y el acceso a la educación terciaria de 
quienes presten servicio militar obligatorio durante 18 
meses y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 296 de 2021 Senado, 
por la cual se adiciona el régimen de pensión de vejez 
por exposición a alto riesgo a que se refiere la Ley 860 
de 2003, para algunos servidores públicos de la Unidad 
de Protección y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 297 de 2021 
Senado, por medio de la cual se conmemora y exalta 
el bicentenario del establecimiento público: Colegio de 
Boyacá: 1822-2022, iniciador de la educación pública 
en Colombia, declarándolo patrimonio cultural material 
e inmaterial de la nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 352 de 2022 Senado, 
302 de 2021 Cámara y acumulado Proyecto de ley 
número 328 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
establecen los lineamientos para la Política Publica 
en Prevención, Diagnóstico Temprano y Tratamiento 
Integral de la Endometriosis, para la Promoción 
y Sensibilización ante la Enfermedad y se dictan 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 367 de 2022 Senado, 
306 de 2021 Cámara, por medio del cual se transforma 
la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de 
Cancerología, se define su objeto, funciones, estructura y 
régimen legal.

• Proyecto de ley número 393 de 2022 Senado, 
424 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 100 de la Ley 1438 de 2011.

• Proyecto de ley número 380 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas para garantizar 
la defensa e integridad territorial en el ámbito espacial y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 07 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se declara de interés nacional 
la promoción y el desarrollo de la agroecología en 
Colombia, se crea la Dirección Nacional de Agroecología, 
se definen los lineamientos para la construcción del Plan 
Nacional de Agroecología (PNA) se formulan estrategias 
de apoyo e incentivos económicos para la producción, 
comercialización, transformación y consumo de 
productos agroecológicos en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 34 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1829 de 2017.

• Proyecto de ley número 85 de 2022 Senado, 
por la cual se prohíben progresivamente las prácticas 
de entretenimiento cruel con animales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 123 de 2022 Senado, 
por el cual se prohíben las riñas de gallos y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del orden del día.

III
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * * 
Con informe de conciliación

Proyecto de ley número 181 de 2022 Senado, 160 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se modifica, 
adiciona y prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada, 
modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 
de 2002,1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 
1941 de 2018, se define la Política de Paz de Estado, 

se crea el Servicio Social para la Paz, y se dictan otras 
disposiciones.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Este informe de conciliación, pregunto al señor 
Secretario: ¿Está debidamente publicitado, colgado en la 
red, es público y conocido?

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

Sí, señor Presidente.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Conocidos todos los artículos que fueron conciliados, 
ofrezco la palabra porque ha sido mi promesa a la Senadora 
Paola Holguín y luego por supuesto al Coordinador de 
Ponentes, excúseme por invertir el orden normalmente 
su señoría, pero le doy mi palabra a la Senadora Paola 
Holguín.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno. 

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno:

Presidente, muchas gracias. Presidente, nosotros 
queremos dejar una constancia, ustedes nos dieron un 
poco más de 24 horas para leer más de 300 páginas de 
la Reforma Tributaria que se acaba de aprobar, todos en 
tiempo récord hicimos un trabajo juicioso y llegamos a 
la plenaria preparados para debatir solo ese proyecto y, 
¡oh, sorpresa!, nos dicen, hace unos minutos que también 
vamos a votar la conciliación de la 418, ese proyecto 
de ley es muy importante porque es el de Paz Total; yo 
quisiera saber, ¿cuántos de los Senadores que están en 
esta plenaria venían preparados para debatir y votar esa 
conciliación?, que tiene varios temas, por un lado revive  
el Servicio Social para la Paz que aquí se eliminó y que 
busca sustituir el servicio militar obligatorio y que aquí 
tuvo un fuerte debate por el tema de constitucionalidad, 
fuera de eso, agrega 3 artículos nuevos y, en el artículo 
segundo de manera explícita faculta la posibilidad de 
negociar con la disidencia de las FARC.

Señor Presidente, con todo respeto, este proyecto 
es muy importante para el Gobierno, pero también 
para el país, y nosotros consideramos que es una 
irresponsabilidad, porque puede que esté publicado, 
pero nos anunciaron hace 10 o 15 minutos que íbamos a 
votar la conciliación de ese proyecto; entonces con todo 
respeto, el Centro Democrático se va a ausentar y no va a 
votar esa conciliación que no fue anunciada con tiempo y 
para la que no venía preparada la plenaria.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias Presidente, mire, yo quiero ser muy clara, 
a este proyecto nosotros le hemos hecho una oposición 
constructiva y hemos tratado de contribuir, dará fe de 
eso el Senador Ponente, el señor Ministro, pero yo sí 
encuentro aquí que esto así, de pronto mirando por 
encima qué fue lo que quedó y que no es muy difícil.

No pueden pretender que nosotros estemos en este 
debate preparados, pero, además, quiero decir una cosa, 
incurren en una evidente extralimitación por parte de 
las comisiones accidentales señor Ministro, la Corte 
Constitucional ha sido sumamente clara en la Sentencia 
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C-370 de 2011 que cuando una Cámara elimina un 
artículo, no puede revivirse, no, porque es que uno 
concilia dos textos, pero cuando una Cámara eliminó un 
artículo, como el del servicio social, y la otra lo aprobó, 
no es que se pueda incorporar como si fuera un artículo 
nuevo, porque no es un artículo nuevo, es un artículo 
eliminado en el debate y discusión. Nosotros nos vamos 
a retirar, ustedes aprobarán, pero nosotros teníamos que 
dejar la constancia.

Primero, para que los colombianos sepan a la 
velocidad que quieren sacar esto.

Segundo, para que se entienda por qué este partido 
que ha estado en todos los debates de principio a fin, no 
va a estar en esta conciliación.

Y tercero, que hoy se va a aprobar una conciliación 
que violenta la Constitución Política y la Ley 5a; cuando 
aquí se negó un artículo, el artículo no puede revivir, 
señor Ministro, y está en esa sentencia, pero también en 
la C-702 del 99, en la C-313 del 2004, y es muy claro que 
cuando los artículos han sido eliminados, pues no pueden 
ser incluidos en la conciliación. Gracias señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Con mucho gusto Senadora. Para información 
de todos, la conciliación está publicada desde el 1° 
de noviembre en la Gaceta 1360; señor Coordinador 
Ponente infórmele a la plenaria y ojalá los Senadores del 
Centro escucharan la respuesta, infórmele el texto de la 
conciliación para proceder luego, para continuar con la 
información que sea necesaria.

Senador Luna, ya lo noté también, Senador Ariel 
Ávila infórmele a la plenaria que la Cámara ya concilió 
y cuál es el sentido de su orientación del voto de esta 
conciliación. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente, Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

Palabras del honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Buenos días a todos y todas las compañeras y 
compañeros, solo para aclarar dos cosas.  El texto está 
publicado desde el 1° de noviembre, desde el martes, 
el articulado se debatió ampliamente en Comisiones 
Primeras Conjuntas en plenaria de Senado y en plenaria 
de Cámara de Representantes y en una Sentencia la 
C-290 de 2017 de la Corte Constitucional, me permito 
leer para claridad de todos y todas: la improbación de un 
texto normativo por parte de una Cámara no impide bajo 
la condición que sea respetado el principio de identidad 
flexible que la otra lo considere y si es del caso proceda a 
debatirlo y votarlo.  No pueden entonces afirmarse que un 
texto acusado no hubiera, un texto acusado sea hundido, 
eso inhabilitaría la otra Cámara, entonces, esta es una 
sentencia del 2017.

Tengo otra del 2021, que también si quiere la 
procedo a leer, está el informe de la conciliación en la 
que participó el Senador Fabio Amín, el Senador Iván 
Cepeda y participé yo, y tres Representantes a la Cámara 
acogen total los artículos, 3 artículos nuevos aprobados 
en Cámara, acoge artículos, 11 artículos de Cámara, 9 
del Senado, así que, señor Presidente, yo creo que hay 
suficiente, hubo suficiente momento de debatirlo y 
podemos proceder a votar.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador David Andrés Luna Sánchez:

Presidente, gracias, muy breve Presidente, nosotros 
desde Cambio Radical hemos acompañado este proyecto 
y lo hemos hecho en las Comisiones Conjuntas, lo 
hicimos en las plenarias, tuvimos por supuesto diferencia 
en algunos artículos y finalmente se tomaron decisiones, 
es de todo nuestro interés seguir acompañando este 
proyecto, porque creemos que es necesario para el país, 
pero del afán no queda sino el cansancio, a las 11:55 p. 
m. nos citaron para esta sesión con el ánimo de terminar 
el debate de la Reforma Tributaria, no con el ánimo de 
votar esta conciliación, yo no tengo problema en venir 
el viernes, el sábado, el domingo, ninguno.  Pero vale la 
pena reflexionar, es un proyecto importante y solamente 
con las constancias de los señores del Centro Democrático 
y con la que yo estoy dejando, que da la sensación como 
si quisiéramos aprobar unos artículos en la penumbra sin 
ningún tipo de debate.

Entonces, Presidente con esto termino, simplemente 
le pido a usted, al señor Ponente, al señor Ministro, a la 
bancada del Gobierno, citen con un espacio de tiempo 
considerable, porque como lo dijo la doctora Holguín, 
estábamos concentrados en la Reforma Tributaria y en 
este momento pues nos asaltan dudas que creo que son 
legítimas para poder analizar, si ustedes van a votar el 
proyecto, avancen, pero no vale la pena hacerlo porque 
de verdad tiene una gran trascendencia para el país.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Gracias Senador Luna, quiero aprovechar porque en 
otro momento no es para agradecerle a su señoría y a 
cambio, tanto el Plan de Evasión, como el Plan Nacional 
de desarme que fue acogido y que está incluido en esta 
conciliación y que es un gran aporte de su partido al 
proyecto de Paz Total, usted tiene razón, lo han venido 
acompañando.  Muy bien, está abierta la discusión, 
sigue sobre la conciliación, la conciliación se vota SÍ o 
NO, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, cierre el 
registro, cierre la votación la, el debate y abra el registro 
para votar la conciliación, ¿cómo invita a votar el 
Coordinador Ponente y el Gobierno?

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez:

Por la paz de Colombia, invitamos a votar SÍ al 
informe de conciliación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de mediación 
que acordaron las comisiones designadas por los 
Presidentes de ambas Corporaciones para conciliar las 
discrepancias surgidas en la aprobación del Proyecto de 
ley número 181 de 2022 Senado, 160 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se modifica, adiciona y prorroga la 
Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada 
por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002,1106 de 2006, 
1421 de 2010, 1738 de 2014 y 1941 de 2018, se define la 
Política de Paz de Estado, se crea el Servicio Social para 
la Paz, y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el informe de conciliación leído al Proyecto de ley número 
181 de 2022 Senado, 160 de 2022 Cámara y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
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Por el Sí: 63
Por el No: 04
TOTAL: 67 votos.

Votación nominal al Informe de Conciliación al 
Proyecto de ley número 181 de 2022 Senado, 160 de 

2022 Cámara
por medio de la cual se modifica, adiciona y 

prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada 
y adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 

2002,1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 
1941 de 2018, se define la Política de Paz de Estado, 

se crea el Servicio Social para la Paz, y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Bolívar Moreno Gustavo
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Óliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
López Maya Alexánder

Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marín Lozano José Alfredo
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Pachón Achury César Augusto
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.

Por el No
Blanco Álvarez Germán Alcides
De la Calle Lombana Humberto 
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy.
03.XI.2022.
En consecuencia, ha sido aprobado el informe de 

conciliación al Proyecto de ley número 181 de 2022 
Senado, 160 de 2022 Cámara. 
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Ministro del Interior, doctor Hernando Alfonso Prada Gil.

Palabras del señor Ministro del Interior, doctor 
Hernando Alfonso Prada Gil.

Con la venia de la Presidencia, hace uso dela 
palabra el señor Ministro del Interior, doctor 
Hernando Alfonso Prada Gil:

Muchas gracias, creo que ha sido una jornada 
supremamente productiva con la aprobación de la 
Reforma Tributaria y ahora con la modificación de la Ley 
418 del 97 que hemos denominado y la opinión la conoce 
como la Ley de Paz Total.

Simplemente agradecerle la dedicación al Senado 
de la República, desde el 18 y 19 de octubre votamos, 
tuvimos más de 10 días, 12, 13 días analizando el 
tema, conciliando, contrastando cada uno de los textos 
y llegamos a la conclusión, con los conciliadores 
debidamente nombrados por el Senado y por la Cámara 
de este texto también debidamente publicado, así que 
no nos resta sino agradecerles este proyecto, es el inicio 
de un recorrido hacia la Paz Total en Colombia, que 
nos permita pasar una página de violencia y de sangre 
que todavía permanece en nuestro país; a nombre del 
Presidente Gustavo Petro y de todo el Gobierno, muchas 
gracias al Senado de la República.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias al Ministro, autor de este proyecto; 
el Senador Alexánder López también quería agradecer, 
los colombianos le escuchan, Senador Alexánder tiene la 
palabra, esta grabación la escuchan los colombianos en el 
Canal Congreso.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder López 
Maya.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López Maya:

Bueno, muchas gracias, bueno, a esta hora, ya son 
las 12:31 de la madrugada del 3 de noviembre, veo que 
el 2 de noviembre es un día histórico y muy grande 
para Colombia, en todos los años que he vivido en este 
Congreso por primera vez se aprueba una Reforma 
Tributaria que hace justicia social con Colombia y con 
nuestro pueblo.  Desde hace más de 40 años he venido 
luchando por lograr cambios en Colombia, en estos 
40 años he conocido la tragedia de nuestro pueblo 
colombiano, miles y cientos de víctimas producto del 
conflicto armado, pero, también, miles y cientos de 
víctimas producto del conflicto social, de la injusticia, de 
la desigualdad, de la corrupción.

Y, hoy tenemos que decirle a Colombia que estos días, 
el 2 noviembre que aprobamos una Reforma Tributaria 
que por primera vez en la historia de Colombia hace 
justicia con nuestro pueblo. Una Reforma Tributaria que 
ataca directamente la evasión, la elución y la corrupción, 
esto es, un mensaje muy poderoso y muy poderoso porque 
hoy le decimos a Colombia, señor Ministro, señores 
Senadores y Senadoras, que esta Reforma Tributaria hoy 
le grava con impuestos a los más poderosos, a esos que 
pagaban muy poquito y a esos que casi que no pagaban 
absolutamente nada de impuestos en Colombia.

Esta Reforma Tributaria no se soporta en la clase media 
y tampoco en los más pobres, pero algo más importante, 
esta Reforma Tributaria va tener unos recursos en estos 
cuatro años de nuestro gobierno Petro, Francia Márquez, 
cercanos a los 100 billones de pesos, que serán dirigidos 
a cerrar las brechas pero especialmente a superar el 
hambre, la pobreza y darles derechos a los jóvenes, a las 
mujeres, a los niños, a los campesinos, a los indígenas, a 
los afros, en fin, a esas mujeres y a esos colombianos y 
colombianas que nunca fueron atendidos por el gobierno 
y por el Estado.

Hoy estamos escribiendo la nueva historia, el nuevo 
presente y el nuevo futuro de nuestra patria, y hoy le 
agradezco a mis hermanos y a mis compañeros del 
Pacto Histórico, a todos y a todas, a nuestros aliados 
que por primera vez en este Congreso avanzan hacia 
la construcción de una verdadera democracia y de una 
verdadera paz.

Y, termino con esto Presidente, acabamos de votar, 
también la conciliación para la Paz Total en nuestro 
país, ¿y qué significa la Paz Total? Es abrazarnos entre 
colombianos, independiente de la postura política o de la 
postura o del momento social que estamos viviendo, hoy 
el Gobierno de Gustavo Petro y de Francia Márquez le 
tienden la mano a aquellos que utilizan la violencia como 
una forma de vida.

Hoy le decimos a Colombia que, no, nuestro Gobierno, 
el Gobierno del Cambio le está diciendo a 50 millones de 
colombianos, que en estos cuatro años trabajaremos sin 
descanso para que en Colombia se acabe la guerra, se 
acabe la violencia y podamos salir a las calles sin miedo 
y podamos vivir en dignidad como tiene que ser, porque 
estamos en el Gobierno del cambio: ¡Que viva Colombia, 
que viva la democracia y viva la paz, muchas gracias 
señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de las Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Señor Presidente, muchísimas gracias. Primero 
quiero hacerle un reconocimiento a la Mesa Directiva 
del Senado, Presidente, que en medio de todas sus 
dificultades de salud ha presidido una reunión tan larga.

Lo segundo, es decirle al Secretario General, a Doli 
que no descansa y que estuvo aquí más 17 horas, no 
es fácil conseguir que un Congreso realmente tenga 
personas dispuestas a trabajar tanto de seguido, a Saúl, a 
Gregorio a toda la gente que, además, está en las cabinas, 
hay que agradecerles porque nos ha posibilitado decirles 
a tantos millones de víctimas que hay en Colombia, que 
aspiramos a seguir trabajando hasta donde den nuestras 
energías por la paz en Colombia.

Pero, también, por el reconocimiento que tienen tantos 
campesinos en este país, a los campesinos que realmente 
ha sido un sector tan abandonado, un sector en el cual 
realmente muy pocas veces se les ha tenido en cuenta, 
pero que empiezan recibir las tierras que no solamente 
tiene las SAE, sino, también, la esperanza de que, en el día 
de mañana, y no muy lejano tendrán la tierra y podemos, 
también, decirles a muchos colombianos que la economía 
de nuestro país va a tomar otro rumbo, ese rumbo del 
campesinado, ese rumbo de la producción de la tierra, ese 
rumbo de que Colombia va para el cambio, y ese cambio 
es con la Paz Total; gracias Presidente, gracias Mesa 
Directiva y gracias a todos los trabajadores, incluyendo 
las niñas de mantenimiento que nos han traído agua hasta 
hace muy pocos minutos.  Muchas gracias a todo el país, 
a quienes nos siguieron y aquí nos van a ver.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias Senadora Aída y, además por 
recordarnos, agradecerles a las personas de Servicios 
Generales, así es, a la madrugada que está todavía una 
de nuestras compañeras de trabajo trayéndonos agua, 
café, ellas han estado 20 horas seguidas trabajando; 
las personas de las porterías, los asistentes, vamos a 
hacerle un reconocimiento especial, muchas gracias por 
acompañarnos, a la gente del esquema de seguridad de 
todos, que están desde, en mi caso, de las 5 y cuarto 
de la mañana, porque en la mañana me tienen que 
acompañar a cierto procedimiento y hasta la una de la 
mañana de hoy, llevan 20 horas seguidas, muchas gracias 
por el sacrificio, y a mi equipo de la UTL, a Claudia, a 
Sonia, a Viviana, donde Gina Ramírez que se fajó aquí, 
también, mi asesora jurídica, a Doli que tiene pendiente 
una condecoración del Congreso, al jefe de toda la Mesa 
Secretarial, el doctor Gregorio Eljach, a su equipo, claro 
al Ministro que está aquí a mi lado, al Subsecretario 
Saúl que se fue a preparar un caldito de pollo que me va 
ofrecer ahora para la madrugada.

Señor Viceministro, ¡muchas gracias a todos y todas, 
Dios los bendiga, nos vemos el martes.

V

Negocios sustanciados por la Presidencia

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para que sean publicados en la presente acta.

061 11/10/2022

061 11/10/2022
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082
26/10/2022

082
26/10/2022

Resolución: 066 del 21 de octubre del 2022
Resolución: 066 del 21 de octubre del 2022
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Resolución: 066 del 21 de octubre del 2022
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Siendo las 12:29 p. m., la Presidencia levanta la sesión 
y convoca para el martes 8 de noviembre de 2022 a las 
3:00 p. m.

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.

El Primer Vicepresidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.

El Segundo Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023

047A
29/09/2022
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